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1. INTRODUCCION

El presente lnforme de Sostenibilidod Económico se redocto como
documento complementorio del Estudio de Detolle de lo monzono terciorio
delimitodo por los Colles Emilio Boró, Dolores Morqués y Ci'culo de Bellos Artes
(Volencio); responde o lo previsto en el orlículo 22 de lo vigente Ley de Suelo
estotol (Reol Decrefo Legis/ofivo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se opruebo el
texto refundido de lo Ley de Sue/o y Rehobilitoción Urbono, en odelonte, TR-LSRU),

en el que se regulo el documento específico denominodo "lnforme de
Sostenibilidod Económico". En lo que se refiere ol contenido, se estoró o lo
dispuesto en el oportodo 4 del cilodo ortículo, en el que se estoblece literolmente
lo siguiente:

"4. La docurnentación d,e los instrumentos d,e ord,enøción d,e las actuaciones de

transforrnación urbønística deberó, incluir un inforrne o mernoriø de

sosteníbílídad económica, en el que se pond,eraró,, en particular, el irnpacto de la
actuación en las Haciend,as kiblicas afectadas por la impløntación y el
mantenimíento de las infraestructuras necesarías o la puesta en mo.rcha y la
prestación de lo seruícios resultantes, así como la suficiencia y adecuación d,el

suelo destinado a usos productiuos".

En el siguiente oporlodo se describen los corocterísticos bósicos del
instrumento de ordenoción/ploneomiento, que do origen ol presente documento,
hociendo especiol hincopié en que se troto de un Estudio de Detolle en un ómbito
de suelo urbono consolidodo, que no modifico ninguno determinoción del Plon
Generol, limitóndose exclusivomente o lo concreción de los porómetros urbonísticos
octuolmente vigentes en el interior de lo monzono que constiluye su ómbito, sin

olterorlos. En cumplimiento de lo normotivo urbonístico del Plon Generol (tol y como
se justifico en el oportodo 9 del Estudio de Detolle, ol cuol, nos remitimos en oros o
lo brevedod documentol), el Estudio de Detolle no incide en lo tromo viorio, ni
sobre ningún suelo dotocionol, limitóndose o octuor sobre uno monzono de
lituloridod privodo colificodo como Terciorio de Bojo Densidod (TER-4).

Por otro lodo, cobe señolor que en el presente coso no se lrolo de uno
ocluoción de tronsformoción urbonístico (según se estoblece dicho concepto en el
ortículo 7 del TR-LSRU), puesto que no cobe encuodrorlo en ninguno de los

colegoríos incluidos en dicho concepto; en efecto, el Estudio de Detolle no se
puede encuodror en los denominodos octuociones de urbonizoción, pues no
plonteo lo nuevo urbonizoción de un ómbito de suelo rurol poro su lronsformoción
en urbonizodo, ni tompoco es su objeto lo reformo o renovoción de lo urbonizoción
de un ómbito previomente urbonizodo, pues, como se ho dicho, no incide sobre
suelos dotocionoles. De iguol modo tompoco se puede encuodror en los

denominodos octuociones de doloción. pues no plonteo ningún combio de uso, ni
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incremento de edificobilidod, por lo que no resulto necesorio incrementor los

dotociones públicos del ómbito urbonizodo.

Así pues, únicomente cobe incluir dicho instrumento de ploneomiento
dentro de los denominodos octuociones edificotorios, según se definen éstos en el

oportodo 2 del ort. 7 delTR-LSRU, que incluyen oquellos que incluso requieren obros
complementorios de urbonizoción. En dicho cotegorío se distinguen dos tipos de
octuociones edificotorios: los de nuevo edificoción y sustitución de lo edificoción
existente y los de rehobilitoción edificotorio. El desorrollo de lo edificoción
concretodo en el Estudio de Detolle, implicoró ombos tipos de octuociones
edificotorios pues, por un lodo, se intervendró sobre el edificio protegido integrodo
en lo monzono y. por otro, se moteriolizorón nuevos edificociones en el resto de lo
mismo; tombién en el presente coso seró necesorio lo reolizoción de obros
complementorios poro finolizor lo urbonizoción del ómbito viol de servicio que
corresponde o los edificociones señolodos. En porticulor, se observo lo necesidod
de completor lo urbonizoción del viol proyeclodo ol norte del ómbito pues corece
de determinodos elementos de urbonizoción, poro lo cuol, en el momento de
proceder o lo ejecución de los obros de rehobilitoción del edificio protegido y de
los nuevos volúmenes previstos, en el irómite de licencio de obros. se oportoró el

correspondiente Proyeclo de Urbonizoción (o Proyecto Ordinorio de obros, según
determine el Ayuntomiento), poro su tromitoción conjunto.

Se deduce de lo onterior que, en puridod, no serío exigible el informe de
soslenibilidod económico como documentoción o incorporor junto ol Estudio de
Detolle; no obstonte lo onterior, se redocto el presenle documenlo en oros o
justificor el nulo incremento que el Estudio de Detolle produce en reloción o los

infroestructuros y servicios osociodos, respecto o lo ordenoción octuolmente
vigente. Finolmente se concluiró en el nulo impocto de lo octuoción sobre los orcos
públicos.

2. PLANEAMIENTO URBANISTICO ANALIZADO

El ploneomiento urbonístico que do pie ol presente informe de sostenibilidod
económico. tol y como se ho señolodo, es un Estudio de Detolle; el objeto del
mismo es lo concreción de lo edificobilidod susceptible de moteriolizorse en los

diversos porciones que integron lo monzono que constituye su ómbito, osí como lo
ordenoción de volúmenes que se proponen poro lo mismo.

El Estudio de Detolle presentodo no modifico ninguno determinoción del
Plon Generol, limitóndose exclusivomente o lo concreción de los porómetros
urboníslicos octuolmente vigentes en lo monzono, sin olterorlos; en efeclo, no se

ollero lo colificoción urbonístico de lo monzono (TER-4) y se montienen lo
edificobilidod totol susceptible de moteriolizorse en lo mismo, el porcenloje de
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ocupoción de porcelo, el número de plonlos y el resto de determinociones
estoblecidos por los Normos Urbonísticos oplicobles o dicho colificoción.

Por lonto, el Estudio de Detolle, en cumplimiento del lnforme del Servicio de
Ploneomiento de fecho 25 de morzo de 2014, se limito o clorificor y delollor (que no
o proponer o modificor), lo formo concreto en lo que se moteriolizo el
oprovechomiento vigente en lo monzono. Lo conveniencio de eloboror el Estudio
de detolle estó justificodo por lo presencio de un edificio protegido y lo necesidod
de ordenor los espocios de porcelo restontes y los volúmenes odicionoles poro
gorontizor su mejor protección.

Lo formo en lo que el Esludio de Detolle reolizo tol concreción, es medionte
lo definición de sub-porcelos o porciones, en los que indico sobre codo uno de ellos
lo edificobilidod que le corresponde en virtud del Plon Generol. Adicionolmente en
el coso de lo denominodo sub-porcelo I en dicho documento, define los
volúmenes edificotorios concretos estrictomente necesorios poro lo consecución
del fin principol perseguido ol plonteor el Estudio de Detolle, que no es otro que el
de rehobilifor el edificio protegido y permitir su odoptoción poro el uso de
supermercodo olimentorio; en el resto de sub-porcelos no se define volumen
concreto olguno, reolizóndose lo remisión ol cumplimiento de los condiciones
recogidos en el orlículo 6.49 de los Normos Urbonísticos del Plon Generol poro su

futuro moteriolizoción.

El ómbito del Estudio de Detolle coincide con lo totolidod de lo monzono
delimitodo por los Colles Emilio Boró, Dolores Morqués, Ci'culo de Bellos Artes y lo
futuro colle en proyecto, tol y como se grofío en el plono B.l Ordenoción de
volúmenes propuesta, del Estudio de Detolle. Lo superficie de este ómbito es de
5.392,1ó m2s. Tol y como se ho señolodo, el Estudio de Detolle únicomente incide
sobre terrenos de tituloridod privodo. no ofectondo o ningún tipo de suelo
dotocionol público, tonto presente, como futuro; por lo que, no modificóndose lo
colificoción de ninguno dotoción público, obviomente, se montienen inolterodos
los superficies dotocionoles determinodos por el Plon Generol octuolmente vigente.

Finolmente, o efectos de cuontificor el suelo destinodo o usos productivos,
debe destocorse que no hoy incremento, ni disminución de lo edificobilidod lotol
de uso terciorio respecto de los previsiones octuoles del ploneomienlo,
monleniéndose inolterodo.

3. ANALISIS ECONOMICO

Toly como se ho puesto de monifiesto en el oportodo precedente, el Estudio
de Delolle, define uno serie de sub-porcelos o efectos de cuontificor sus

edificobilidodes y volúmenes edificotorios respectivos. En el coso de lo denominodo
sub-porcelo l, define con precisión los volúmenes edificotorios concrelos o
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moteriolizor; esto es debido o que sobre lo mismo existe uno ¡niciotivo reol o corgo
del promotor de lo octuoción, lo merconlil Consum, S.C.V., con un compromiso de
inversión importonte, con el objetivo de implontor un supermercodo de
olimentoción de su red de locoles comercioles. Lo ejecución de este proyecto
supondró, de por sí, un incremento en los ingresos municipoles vío tosos e impuestos
municipoles, toles como el lmpuesto sobre Construcciones, lnstolociones y Obros
(lClO), el lmpuesto de Bienes lnmuebles (lBl), etc.

Ademós lo construcción de un supermercodo de este tipo supone un
revulsivo económico de gron importoncio poro el ómbito en el que se implonto, yo
que conllevo lo generoción de uno gron contidod de empleos y servicios inducidos
en los proximidodes. En reloción o lo determinoción de los empleos que se

generorón por lo octuoción, cobe señolor que el desorrollo de uno mediono
superficie comerciol como lo que se propone, en lo que es normol un hororio de
operturo extendido. represenlo un moyor índice de empleos por metro cuodrodo
en reloción o los implontociones de pequeños locoles en plonto bojo. Así pues, un
locol de estos corocterísticos beneficioró o un gron número de fomilios generondo
puestos de trobojo directos, si bien. tombién supondró lo generoción de empleos
indirectos, o los que hobró que oñodir lo octivoción del óreo comerciol y de
servicios de lo zono. Todo ello, supondró un incremento de lo octividod económico
del entorno y, consiguientemente, uno moyor recoudoción poro los hociendos
públicos vío impuestos, tonlo directos, como indirectos.

En reloción o lo reolizoción de los obros complemenlorios poro finolizor lo

urbonizoción del ómbito viol de servicio que corresponde o los edificociones
señolodos, cobe señolor que corresponde sufrogor su coste íntegromenle ol
promotor de los mismos dentro de sus obligociones poro poder edificor los solores
(ortículos 3.4 y 3.45 de los NNUU del Plon Generol), por lo que no es necesorio
previsión económico olguno odicionol por porte de lo odminislroción derivodo de
dichos obros.

Corresponde finolmente onolizor el impocto del desorrollo de lo octuoción
en los costes de montenimiento de los infroestrucluros y servicios de nuevo
creoción. Como se ho dicho, el Estudio de Detolle no supone modificoción olguno
de lo ordenoción urbonístico vigente recogido en el Plon Generol y su ómbito
ofecto exclusivomente o terrenos de lituloridod privodo; por lonto, no tiene
incidencio sobre terrenos colificodos como dotociones públicos, monteniéndose
inolterodo lo superficie de los mismos lomodo en consideroción por dicho
ploneomiento generol y, en consecuencio, yo osumidos dentro de sus costes de
monfenimiento. Al respecfo. volver o reiteror que se troto de un suelo urbono
ordenodo desde el propio Plon Generol, el cuol, define los suelos públicos
perimetroles de lo monzono objeto del Esludio de Detolle. En definitivo, por este
concepto no hobró ningún tipo de incremenlo de gostos con corgo o los orcos
públicos con molivo de lo oproboción del Estudio de Detolle.
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Del onólisis reol¡zodo se concluye, por uno porle, que en el ómbilo del
Estudio de Detqlle de lo monzono terciorio delimilodo por los Colles Emilio Boró,
Dolores Morqués y Círculo de Bellos Artes (Volencio), no existiró incremento de
costes de montenimiento de infroestructuros o servicios y sí un moyor ingreso fiscol
por lo efectivo moleriqlizoción de lo edificobilidod de lo monzono (conslrucción de
un supermercodo de olimentoción), odemós de ingresos odicionoles por el efeclo
económico inducido de eslo operoción. En efecfo, ol no producirse vorioción
olguno en los espocios públicos definidos en el Plqn Generol, no exisliró incremento
económico de ningún tipo derivodo del presente ploneomiento. En consecuenciq,
el desorrollo de lo ocluoción, no sólo no supone un perjuicio económico poro lo
Administroción locol sino que éslo se veró beneficiqdo pueslo que ol nulo
incremenlo de los goslos corrientes, hoy que unir un imporlonte incremento de los
ingresos corienles.

En conclusión, por porte de lo odminislroción locol, no seró en obsolulo
necesorio reolizor ningún lipo de previsión de consignoción presupuestorio
odicionol como consecuencio del Esludio de Detolle presentodo. Por el controrio, el
desonollo de lo octuoción generoró un incremento de ingresos fiscoles y lo
creoción de nuevos pueslos de trobojo, de lo que se derivo un beneficio de
conjunto, tonlo poro lqs zonos colindontes, como poro el reslo del término
municipol.

Volencio, Diciembre de 20'15

Alejondro Escribono Beltrón
Arquitecto
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